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MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con cinco 

minutos del veintitrés de octubre del dos mil veinticinco , atento a lo dispuesto por los artículos 

37, 38, 40, 42 fracción I, 43, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y reunidos 

de forma virtual a través del enlace: https://n9.cl/crqpr, con la finalidad de celebrar la Décima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, manifestó, “sean bienvenidas y bienvenidos a la Décima Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la que oportunamente 

fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de trabajo, solicito a 

la Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y declarar, en su caso, 

el Quórum Legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40 fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizó el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral, Betsabé 

Francisca López López, Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales, Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Alejandra Sandoval Catalán, así 

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido del Trabajo, la C. Beatriz 

Millán Morales; del Partido Verde Ecologista de México, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; 

del Partido Morena, la C. Rosio Calleja Niño; Así mismo, estuvieron presentes las 

Representantes ante el IEPC Guerrero, del Pueblo Afromexicano, la C. Jehovana Alejo 

Carrillo; de los Pueblos y Comunidades Originarias, la C. Rosibel Bello Mateo, así como la 

Presidenta del IEPC Guerrero, C. Luz Fabiola Matildes Gama, el Secretario Ejecutivo, C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz; la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Secretaria Técnica de 

la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. Por lo que, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 40, fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaró 

la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión.”-  

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura de la minuta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 17 de septiembre de 

2025. Aprobación en su caso. 

 

2. Informe 039/CIGIyND/SO/23-10-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida 

del 18 de septiembre al 20 de octubre de 2025. 
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3. Informe 040/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la Conferencia virtual “El ejercicio y goce 

de los derechos políticos y electorales de las mujeres en el ámbito municipal” realizada el 

17 de septiembre de 2025.  

 

4. Informe 041/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la Plática “Corresponsabilidad en las 

labores del hogar y de cuidados: igualdad sustantiva para las mujeres”, realizada el 22 y 

29 de septiembre de 2025. 

 

5. Informe 042/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo 

General del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, realizada 

el 29 de septiembre de 2025.   

 

6. Informe 043/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a las actividades realizadas de la Red de 

Mujeres Electas del Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas 

Normativos Propios (usos y costumbres) 2024-2027 del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al periodo del 01 de 

julio al 30 de septiembre de 2025.  

 

7. Informe 044/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la Capacitación “Atención de Primer 

Contacto a Mujeres Víctimas de Violencia Política en Razón de Género”, realizada el 6 y 

9 de octubre de 2025. 

 

8. Informe 045/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a las actividades realizadas de la “Escuela 

Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos 

de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y 

Defensoras De Derechos Humanos”. 

 

9. Informe 046/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la Firma de Convenio de colaboración 

especifico entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 

(COCYTIEG) y la “Escuela Superior de Investigación y Negocios (ESIN), para la 

realización del Diplomado Defensa y Acompañamiento de los Derechos Políticos y 

Electorales de las Mujeres “Aurora Mesa Andraca”, suscrito el 17 de octubre de 2025. 

 

10. Asuntos generales. 

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó “Pongo a consideración si hubiera algún punto que deseen tratar en asuntos 

generales, estaríamos atentas a las solicitudes, de no tener solicitudes ni comentarios le 

pediría por favor Secretaria Técnica someter a votación el proyecto del orden del día con las 

y los integrantes de la comisión, el proyecto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -  

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la votación para la aprobación del orden del día, derivado de la 

consulta respectiva, este fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda vez que con antelación 
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se circularon los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicito a la Secretaria 

Técnica, someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte de la sesión, no sin antes mencionar que habrá una explicación sobre cada uno de ellos 

en el punto que corresponda”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

compartidos para esta sesión, por lo que después de formular la consulta respectiva se aprobó 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

instruyó a la Secretaria Técnica, proceder dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - -  

En cumplimiento, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, informó que, el primer punto del orden del día corresponde a la lectura de la minuta 

de la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, celebrada el 17 de septiembre de 2025. Señalando que no se habían recibido 

observaciones al respecto, puntualizando que estaría atenta en caso de que tuvieran 

observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, agradeció el informe presentado y señaló que si existieran comentarios se atenderían, 

de no tener comentarios, solicitó someter a votación la minuta correspondiente a la Novena 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, 

celebrada el 17 de septiembre de 2025”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a la instrucción la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, procedió a consultar a cada integrante de la comisión sobre aprobación 

por lo que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, manifestó su agradecimiento y añadió que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el segundo punto del orden del día corresponde al Informe 039/CIGIyND/SO/27-

10-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida en el periodo del 18 de septiembre 

al 20 de octubre de 2025. Este informe aborda la correspondencia recibida durante este 

periodo, el 8 de octubre de 2025, se recibió vía correo electrónico de oficialía de partes del 

IEPC Guerrero, el oficio número INE/SE/2447/2025, firmado por la Dra. Claudia Arlet Espino, 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE), quien en el marco de cumplimiento 

de la Sentencia SRE-PSC-47-2023 de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en la que se vinculó al Instituto Nacional 

Electoral, a través de la Secretaria Ejecutiva, para crear lineamientos, contenido e implementar 

Programas de Reeducación integral para personas agresoras en materia de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG) y de Re-empoderamiento a favor de las 

mujeres políticas, dirigidas por un lado, a las personas agresoras y por otra, a las víctimas de 

VPMRG. La convocatoria fue compartida con las Presidencias de los 32 Organismos Públicos 

Locales (OPL) disponible en el enlace: 

https://docs.google.com/.../1FAIpQLScZX8AVGEE83H.../viewform 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScZX8AVGEE83HE8dH1CRb1k40Ib-2zKZ8esmApnAt-C3ZM-Bw/viewform?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTAAYnJpZBExUlZBam9NdDJIa0d6SjkwdQEeDVJLt72ihbZduzXXy6uyGSZQC17dNqcVdYn51GTtcMM7wtJ39QS2nDGR2OE_aem_lelh9bhoF7iM_xuT2l9atw
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Atendiendo a dicha solicitud, la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación (UTIGIyND), compartió mediante correo electrónico la información con las 

Representaciones de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del IEPC 

Guerrero, y, a través del grupo de WhatsApp, con las Mujeres que conforman la Red de 

Mujeres Electas del Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas 

Normativos Propios (usos y costumbres) 2024-2027. Sería cuánto, Consejera Presidenta, 

respecto a este punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

manifestó que, si las Consejeras o representaciones tuvieran algún comentario, estarían 

atentas para recibirlas. En caso de no haber comentarios, se daría por concluido este punto 

del orden del día, solicitando a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente tema. – - - - - -  

Acto seguido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el tercer punto del orden del día corresponde al Informe 040/CIGIyND/SO/23-

10-2025, relativo a la conferencia virtual “el ejercicio y goce de los derechos políticos y 

electorales de las mujeres en el ámbito municipal” realizada el 17 de septiembre de 2025, en 

seguimiento al Programa Operativo de la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral 

Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 

2023-2024, el cual establece realizar un conjunto de actividades destinadas a prevenir, 

atender y erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG), 

mismas que se enmarcan en la línea estratégica denominada “Promoción”, cuyo objetivo es 

impulsar acciones que generen prácticas preventivas de la violencia política, con el propósito 

de que las mujeres electas puedan ejercer plenamente sus derechos político-electorales, el  

17 de septiembre de 2025, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), a través de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación (CIGIyND), llevó a cabo la conferencia virtual titulada “El ejercicio y goce de 

los derechos políticos y electorales de las mujeres en el ámbito municipal”. La ponencia estuvo 

a cargo de la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral (INE), y se realizó a través de 

la plataforma virtual Google Meet, la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Electoral Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

(CIGIyND), moderó el evento y destacó el compromiso del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), con el seguimiento de la Red de Mujeres 

Electas 2024-2027, a través de la implementación de diversas acciones y capacitaciones, 

diseñadas para fomentar prácticas preventivas que prevengan la violencia política, 

garantizando que las mujeres electas puedan ejercer plenamente sus derechos políticos y 

electorales en un entorno de igualdad y libre de violencia. Durante la conferencia se 

presentaron herramientas teóricas y estrategias orientadas a fomentar el trabajo en redes de 

mujeres, con el propósito de impulsar su participación política y fortalecer la cultura de la 

denuncia frente a la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG).  

Los temas tratados incluyeron: Los antecedentes de la participación política de las mujeres en 

México, una breve reseña histórica del sufragio femenino en el país, las primeras mujeres en 

ocupar cargos de gubernaturas, diputaciones y presidencias municipales, las cuotas de 

paridad y las diversas reformas constitucionales que dieron lugar a la Paridad como un 

Principio Constitucional, los avances legales relacionados con la reforma en materia de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. Contamos con la participación de 

las Consejeras Electorales e integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación (CIGIyND), la Dra. Betsabé Francisca López López y la Mtra. Alejandra 

Sandoval Catalán, así como de la Consejera Electoral, Mtra. Azucena Cayetano Solano. 
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También estuvieron presentes la Representante de Morena, Rosio Calleja Niño; la 

Representante del Partido del Trabajo y Regidora de Chilpancingo; Lcda. Beatriz Millán 

Morales; la Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias ante el IEPC Guerrero, 

Lcda. Rossibel Bello Mateo y la Representante del Pueblo Afromexicano, Mtra. Mijane 

Jiménez Salinas. Además, nos acompañó la Diputada de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Guerrero, Catalina Apolinar Santiago. En este evento contamos con la asistencia 

de la Presidenta Municipal de Pungarabato, C. Brenda Janeth Núñez Peñaloza, junto con las 

Síndicas de los municipios de Ajuchitlán del Progreso, Zihuatanejo de Azueta, Atlamajalcingo 

del Monte, Marquelia y Cuetzala del Progreso. Asimismo, estuvieron presentes las Regidoras 

Electas de los municipios de Acapulco de Juárez, Acatepec, Chilpancingo de los Bravo, 

Cuetzala del Progreso, Copalillo, Leonardo Bravo, Huitzuco de los Figueroa, Ometepec, 

Olinalá, Tlalixtaquilla de Maldonado, Técpan de Galeana, Quechultenango, Santa Cruz del 

Rincón, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Petatlán, Buenavista de Cuéllar, Iliatenco, 

Ixcateopan de Cuauhtémoc, Malinaltepec, Zihuatanejo de Azueta y Xalpatláhuac. Es cuanto 

Consejera Presidenta a lo que hace al informe de este punto del orden del día”. - - - - - - - - - -  

 

 

Seguidamente la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del orden del 

día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, comentó “El cuarto punto del orden del día corresponde al Informe 

041/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la plática “corresponsabilidad en las labores del hogar 

y de cuidados: igualdad sustantiva para las mujeres”, realizada el 22 y 29 de septiembre de 

2025. En el marco de los Programas Anual de Trabajo y Operativo Anual de la Comisión y la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación (UTIGIyND), los días 

22 y 29 de septiembre de 2025 se realizó de manera híbrida la plática titulada 

“Corresponsabilidad de los hombres en las tareas domésticas y de cuidados: Igualdad 

sustantiva para las mujeres”, dirigida al personal del IEPC Guerrero, la plática fue impartida 

por la Psicóloga Irma Gabriela Córdoba Cabrera, capacitadora y tallerista especializada en 

perspectiva de género. El propósito principal fue reflexionar sobre cómo el escaso o nulo 

involucramiento de los hombres en las tareas domésticas y de cuidado afecta la vida laboral, 

familiar y personal de las mujeres. Se destacó cómo esta desigualdad actúa como una barrera 

para su desarrollo profesional, su participación en el ámbito público y su bienestar integral. 

Asimismo, se buscó fomentar la corresponsabilidad masculina como una práctica esencial 

para promover igualdad sustantiva, justicia y respeto, contribuyendo a construir relaciones 

más equitativas entre hombres y mujeres. Entre los puntos abordados en la actividad se 

incluyeron los siguientes temas: 1. Definición de corresponsabilidad. 2. Relación entre género 

y corresponsabilidad. 3. Consecuencias de la falta de corresponsabilidad masculina en la vida 

de las mujeres. 4. Estrategias para fomentar la corresponsabilidad. 5. Kit de cuidados y 

corresponsabilidad en el ámbito laboral. 6. Kit de cuidados y corresponsabilidad en el entorno 

familiar. Grupo 1. Edifico “El Porvernir”, el lunes 22 de septiembre, se realizó de manera 

híbrida, en un horario de 12:30 a 14:30 horas, en la sala de reuniones y en la plataforma 

Google Meet. En total, participaron 66 personas, de las cuales, 16 mujeres y 10 hombres 

asistieron de manera presencial, 23 mujeres y 17 hombres de manera virtual. Grupo 2. Edificio 

“Los Pinos”, se llevó a cabo el lunes 29 de septiembre en un horario de 10:00 a 12:00 horas, 

de manera híbrida, en la sala de reuniones y a través de la plataforma digital Meet de Google.  

En la que se tuvo un total de 40 personas asistentes de las cuales, 7 mujeres y 7 hombres 

asistieron de manera presencial, 10 mujeres y 16 hombres asistieron de manera virtual. 
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Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del orden del 

día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el quinto punto del orden del día corresponde al Informe 

042/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la tercera sesión ordinaria del consejo general del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses (OPPMG) 2025, realizada 

el 29 de septiembre de 2025. Como parte del seguimiento a las actividades establecidas en 

el Programa Anual de Trabajo (PAT) de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación (CIGIyND) del IEPC Guerrero, y en el marco de las acciones del Observatorio 

de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses (OPPMG), el 29 de septiembre de 2025 

se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo General del Observatorio. Esta sesión, 

realizada en un formato híbrido, tuvo lugar en el Auditorio “José Francisco Ruíz Massieu” de 

la Fiscalía General del Estado de Guerrero y a través de la plataforma 

https://meet.google.com/zdh-wevv-yav. La sesión estuvo presidida por el Mtro. Miguel 

Alejandro Guizado Jaimes, Fiscal Especializado en Delitos Electorales del Estado de Guerrero 

y Presidente del Consejo General del (OPPMG), en cumplimiento de lo señalado en el artículo 

26, fracción I, del Reglamento para el funcionamiento del Observatorio. Durante el desarrollo 

se abordaron los siguientes puntos del orden del día. 1. Pase de lista para la verificación del 

quórum legal. 2. Lectura y aprobación del acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, celebrada el 29 de abril 

de 2025. 3. Seguimiento a los temas abordados en la Segunda Sesión Ordinaria. 4. 

Presentación de los avances de las actividades del Programa Anual de Trabajo 2025 del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses. 5. Presentación del 

Informe respecto a la reforma al Reglamento para el Funcionamiento del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres Guerrerenses. 6. Presentación del Informe respecto a la 

solicitud de la Organización de la Sociedad Civil Observatorio Marmaid para pertenecer al 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses. 7. Asuntos Generales. 

En la sesión estuvieron presentes las y los integrantes permanentes del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Guerrero (OPPMG), el Mtro. Miguel Alejandro Guizado 

Jaimes, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Presidente del Consejo General del 

(OPPMG); la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero; la 

Mtra. Violeta Pino Girón, Secretaria de la Mujer del Estado de Guerrero; la Dra. Alma Delia 

Eugenio Alcaraz, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero; y la 

Mtra. Marina Reyna Aguilar, Presidenta de la Asociación Guerrerense contra la Violencia hacia 

las Mujeres A.C. También asistieron la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

(CIGIyND), así como las Consejeras Electorales integrantes de dicha comisión, Dra. Betsabé 

Francisca López López y Mtra. Alejandra Sandoval Catalán. Además, participó la Mtra. Dulce 

Selene Castañeda Arellanes como Secretaria Técnica del Observatorio, así como la Licda. 

Beatriz Eslava Borja, Presidenta de Kanichée Eslava A.C., y la Mtra. Sandra Sarahí Sánchez 

Marcos, Presidenta de la Fundación Unidad Receptora de Gestión., de forma virtual 

participaron la Mtra. Yuridia Melchor Sánchez, Representante de Mujeres de Tlapa A.C.; la 

Licda. Princesa Cabrera de Jesús, Coordinadora de Aúna Capítulo Guerrero A.C.; la C. 

Olimpia Jaimes López, Representante Legal de Mujeres Guerrerenses por la Democracia 

A.C.; la Licda. Alma Rocío Hernández Domínguez, Jefa de Depuración al Padrón Electoral, 

en representación del Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo del INE en Guerrero; y 

la Mtra. Rocío Calleja Niño, en representación del Presidente del partido MORENA en 
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Guerrero, Lic. Jacinto González Varona. Sería cuánto, Consejera presidenta, por lo que hace 

a este punto del orden del día.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

En atención a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó: “el Sexto punto del orden del día corresponde al Informe 

043/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a las actividades realizadas de la red de mujeres 

electas del proceso electoral ordinario y los procesos electivos por sistemas normativos 

propios (usos y costumbres) 2024-2027 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, correspondiente al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 

2025. En seguimiento a la acción 14 del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación (CIGIyND) del IEPC Guerrero y el 

calendario establecido en el Programa Operativo de la Red de Mujeres Electas durante el 

Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos 

y costumbres) 2023-2024, el 21 de octubre de 2025, mediante oficio suscrito por la Dra. 

Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación (CIGIyND), se remitió a la Mtra. Alma Lorena Alonso 

Valdivia, Consejera Electoral del Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Sonora y 

Presidenta de la Asociación Mexicana de  Consejeras Estatales Electorales, A. C., el cuarto 

informe trimestral relativo a las actividades realizadas de la Red de Mujeres Electas del 

Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos 

y costumbres) 2024-2027 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio al 30 de 

septiembre de 2025. 

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del orden del 

día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo instruido la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, señalo que el séptimo punto del orden del día corresponde al Proyecto 

de Acuerdo 044/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la capacitación “atención de primer 

contacto a mujeres víctimas de violencia política en razón de género” realizada el 6 y 9 de 

octubre de 2025. En el marco del cumplimiento de los Programas Anual de Trabajo y 

Operativo Anual de la Comisión y la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación (UTIGIyND), se llevó a cabo la capacitación denominada “Atención de Primer 

Contacto a Mujeres Víctimas de Violencia Política en Razón de Género”, los días 6 y 9 de 

octubre de 2025 en la Sala de Reuniones del IEPC Guerrero, la cual estuvo dirigida al personal 

de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, así como a Oficialía de Partes del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. La capacitación estuvo a cargo de la 

Psicóloga Irma Gabriela Córdoba Cabrera, tallerista especializada en perspectiva de género, 

quien compartió herramientas psicoemocionales prácticas orientadas al desarrollo de 

habilidades para brindar atención empática y primeros auxilios psicológicos para brindar una 

atención de primer contacto eficaz a mujeres víctimas de violencia política en razón de género. 

En esta capacitación estuvieron presentes la Dra. Betsabé Francisca López López, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 
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(UTIGIyND), así como las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, Dra. Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa y Mtra. Alejandra Sandoval Catalán. Observaciones y áreas de 

oportunidad detectadas. 1. Adaptación de un espacio físico destinado a la atención de primer 

contacto, con el objetivo de mejorar las condiciones que aseguren una atención digna, 

empática y segura, en un ambiente que propicie la confianza, respete la confidencialidad y 

promueva la libre expresión de las usuarias. 2. Se sugiere integrar en un mismo espacio la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación (UTIGIyND), y Oficialía de Partes, con el objetivo de facilitar la atención 

integral y garantizar un proceso más ágil, empático y accesible para las mujeres usuarias. 3.  

Se recomienda establecer espacios periódicos de supervisión y contención emocional para el 

personal del IEPC Guerrero que brinda atención de primer contacto a mujeres víctimas de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, con el objetivo de cuidar su salud 

psicoemocional del personal y garantizar la calidad de la atención brindada a las usuarias. 4. 

Se identificó la necesidad de seguir reforzando las competencias del personal masculino 

asignado a la Coordinación de lo Contencioso Electoral, a través de procesos de capacitación 

en perspectiva de género. Se sugiere llevar a cabo actividades formativas enfocadas en 

cuestionar prejuicios y estereotipos de género, además de fomentar el desarrollo de 

habilidades empáticas que faciliten un trato sensible y respetuoso hacia las experiencias 

emocionales de las mujeres. Estas acciones contribuirían a prevenir prácticas de 

revictimización y a promover la construcción de un entorno institucional más justo, 

humanizado y libre de violencia de género. Sería cuanto, por lo que hace a este punto del 

orden del día” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

está a consideración si hubiera algún asunto que deseen tratar en este punto estaríamos 

atentas, de no tener comentarios le pediría por favor a la Secretaria Técnica que sometamos 

a votación la aprobación del proyecto de acuerdo con las y los integrantes de la comisión. - -  

 

En atención a lo instruido la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el Octavo punto del orden del día corresponde al Proyecto de Acuerdo 

045/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a las actividades realizadas de la Escuela Regional de 

Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de Mujeres 

Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de 

Derechos Humanos. En seguimiento a la actividad 21 establecida en el Programa Anual de 

Trabajo (PAT) de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC 

Guerrero, referente al seguimiento a las actividades de la Escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, 

se presenta el siguiente informe. 1. El 31 de marzo de 2025, mediante formato FG_01 

“Solicitud de Apoyo”, dirigido al Lic. Manuel Vázquez Quintero, Titular de la oficina de 

Representación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero 

(INPI) se solicitó apoyo para realizar de manera conjunta el  proyecto denominado: Escuela 

regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos 

de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y 

defensoras de derechos humanos, elaborado con base a las Reglas de Operación del 

Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI), a cargo del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2025, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de enero de 2025.  2.  El 21 de mayo de 2025, mediante el oficio 

número ORGRO/2025/OF/0146, suscrito por el Lic. Manuel Vázquez Quintero, Titular de la 

Oficina de Representación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el Estado de 
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Guerrero (INPI), se informó al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero) la aprobación para llevar a cabo el proyecto: Escuela Regional de 

Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de 

Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y 

Defensoras de Derechos Humanos, en el marco del Programa para el Bienestar de los 

Pueblos Indígenas (PROBIPI) en la modalidad proyectos para la implementación y ejercicio 

efectivo de los derechos fundamentales en los ámbitos comunitario y regional. Tiene como 

objetivo general fortalecer el liderazgo comunitario de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, a través de la 

implementación de una escuela con contenidos temáticos desde el enfoque comunitario y 

diferenciado, mediante el diálogo, intercambio de experiencias, saberes y aprendizajes 

colectivos que les permitan apropiarse del ejercicio autónomo de los derechos humanos de 

las mujeres y prevención de las violencias de género. Específicos. 1. Implementar una escuela 

de formación comunitaria presencial, dirigida a mujeres de los pueblos Na savi, Ñomndaa, Me' 

phaa (Tlapaneco), náhuatl y mujeres afromexicanas de los diversos municipios que conforman 

la región Costa-Montaña y Costa Chica, mediante tres sesiones en cada región. 2. Generar 

un espacio de diálogo, intercambio de experiencias, saberes y aprendizajes colectivos, a 

través de un encuentro de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias y 

municipales defensoras de derechos humanos, que participaron en las sesiones de la 

“Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 

derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y 

defensoras de derechos humanos”. 3. Realizar materiales que puedan ser consultados, y 

permitan aportar a la preservación de la memoria histórica generada en el intercambio de 

saberes y experiencias colectivas, a través de la producción de un video testimonial y la 

elaboración, edición, impresión y publicación de una memoria impresa que compile las 

relatorías de la “Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio 

de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 

municipales y defensoras de derechos humanos”. 4. Promover entre las asistentes de cada 

región, la formación de una red de apoyo comunitario con la finalidad de que cada una de las 

mujeres indígenas o afromexicanas que integran la “Escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos”, 

compartan sus saberes y aprendizajes colectivos con las mujeres de su comunidad o 

municipio, para el ejercicio de sus derechos humanos y la prevención de las violencias de 

género. Como parte de este proceso de capacitación, se llevaron a cabo seis sesiones 

presenciales, cada una con una duración de seis horas (tres dirigidas a mujeres indígenas y 

tres a mujeres afromexicanas), en la cual se capacitó a 80 mujeres indígenas de la Región 

Costa-Montaña, con sede en Tlapa de Comonfort, y 60 mujeres afromexicanas de la Región 

Costa Chica-Acapulco, con sede en Márquela, Guerrero; las cuales fueron impartidas por la 

Mtra. Lilia Nahela Becerril Albarrán y la Lic. Juana de los Ángeles Mejía Marenco, especialistas 

en interculturalidad, perspectiva de género, derechos humanos de las mujeres indígenas y 

afromexicanas, además de la prevención de la violencia de género.  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, manifestó su agradecimiento y añadió que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo instruido la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el Noveno punto del orden del día corresponde al Proyecto de Acuerdo 

046/CIGIyND/SO/23-10-2025, relativo a la firma del convenio de colaboración específico entre 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), 
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El Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG) y la 

“Escuela Superior de Investigación y Negocios (Esin), para la realización del Diplomado 

Defensa y Acompañamiento de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres “Aurora 

Mesa Andraca”, suscrito el 17 de octubre de 2025. En el marco del 72 aniversario del voto de 

las Mujeres en México, el 17 de octubre de 2025, se llevó a cabo la firma del convenio de 

colaboración entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 

(COCYTIEG) y la “Escuela Superior de Investigación y Negocios (ESIN), para la realización 

del Diplomado: Defensa y Acompañamiento de los Derechos Políticos y Electorales de las 

Mujeres “Aurora Mesa Andraca”, en modalidad híbrida. El Diplomado tiene como finalidad 

fortalecer las capacidades de defensoras, acompañantes y mujeres interesadas en participar 

activamente en la vida política y social, mediante un espacio de formación integral que 

permitirá a las participantes adquirir conocimientos teóricos y prácticos relacionados con la 

defensa de los derechos político-electorales de las mujeres. Asimismo, se abordarán aspectos 

clave sobre la prevención, atención y erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género (VPMRG). El convenio fue firmado por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), representado por la 

Consejera Presidenta Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama; el Secretario Ejecutivo Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz; el Director General del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Estado de Guerrero (COCYTIEG), Mtro. Miguel Ángel Rendón Liborio, y el Director General 

de la Escuela Superior de Investigación y Negocios (ESIN), Lic. Jimmar García Jiménez. En 

el acto protocolario estuvieron presentes la Dra. Betsabé Francisca López López, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación; 

las Consejeras Electorales integrantes de la misma comisión, Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, y la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán; así como las Consejeras Electorales, Mtra. 

Azucena Cayetano Solano y Licda. Dora Luz Morales Leyva, el Consejero Electoral, Mtro. 

Amadeo Guerrero Onofre; el Titular del Órgano Interno de Control, Mtro. Víctor de la Paz 

Adame, así como la Licda. Karemi Sayuri Calleja Aguilar, en representación de la 

Representante del Pueblo Afromexicano ante el IEPC Guerrero, Licda. Jehovana Alejo 

Carrillo. Además, estuvieron presentes las y los Titulares de las Direcciones Ejecutivas y 

Generales, Coordinaciones y Unidades Técnicas del IEPC Guerrero. Durante el acto 

protocolario estuvieron presentes la Dra. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral 

y Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación (CIGIyND); 

así como las Consejeras Electorales que integran dicha Comisión, la Dra. Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa y la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán. Asimismo, participaron las 

Consejeras Electorales Mtra. Azucena Cayetano Solano y Lcda. Dora Luz Morales Leyva, el 

Consejero Electoral, Mtro. Amadeo Guerrero Onofre; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular 

del Órgano Interno de Control; y la Lcda. Karemi Sayuri Calleja Aguilar, quien asistió en 

representación de la Licda. Jehovana Alejo Carrillo, representante del Pueblo Afromexicano 

ante el IEPC Guerrero. Además, se contó con la presencia de las y los titulares de Direcciones 

Ejecutivas y Generales, Coordinaciones y Unidades Técnicas del IEPC Guerrero. Sería 

cuanto, por lo que hace a este punto del orden del día” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

Manifestó, que en el marco de este convenio justamente en el marco de este convenio su 

escrito y que dado cuenta la Maestra Ma. Concepción Rodríguez Serrano, el día viernes 

veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, estaremos iniciando inaugurando este 

diplomado Aurora Mesa Andraca y se les estará haciendo llegar la invitación respectiva a 

todas las y los integrantes de esta comisión para que acompañen durante esta inauguración 

que se dará a través de una conferencia que será disertada por la doctora Gloria Ramírez 
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Hernández, será a las 11 de la mañana estamos ya extendiendo de manera económica la 

invitación y se les hará llegar de manera formal y bueno pues, le pido a la secretaría técnica 

que me apoye dando cuenta del siguiente. 

 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López 

López, manifestó su agradecimiento y añadió que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el Décimo punto del orden del día corresponde a asuntos generales, y 

comentar que no se enlistó algún tema en el orden del día, en caso de que hubiera alguno, 

estaríamos atentas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Betsabé Francisca López López, 

manifestó “gracias Secretaria Técnica, reiteramos esta consulta, si tuvieran algún asunto de 

urgente y obvia resolución que esta comisión deba a conocer, estaríamos atentas a su 

inscripción, de no haber más puntos enlistados en nuestra sesión, damos por desahogados 

los trabajos de esta Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación, siendo las once horas con veinte minutos del día veintitrés de octubre 

del dos mil veinticinco, agradeciéndole a todas y todos su presencia y reiterándoles que serán 

debidamente convocadas para la siguiente sesión ordinaria, firmando para constancia legal 

los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

___________________________________ 

C. Betsabé Francisca López López. 
Consejera Presidenta de la Comisión. 

 

 

 

____________________________________ 

C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa. 

Consejera Electoral 

Integrante de la Comisión. 

 

 

 

__________________________________ 

C. Alejandra Sandoval Catalán. 

Consejera Electoral 

Integrante de la Comisión. 

 

 

 

 

__________________________________ 

C. Beatriz Adriana Millán Morales. 

Representante del Partido del Trabajo 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. Juan Manuel Maciel Moyorido. 

Representante del Partido Verde 

Ecologista de México. 
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__________________________________ 

C. Rosio Calleja Niño. 

Representante del Partido Morena. 

 

 

 

 

__________________________ 

C. Jehovana Alejo Carrillo. 

Representante del Pueblo Afromexicano 

 

 

 

 

_________________________________ 

C. Rossibel Bello Mateo 

Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias. 

 

 

 

 

 

________________________________ 

C. Luz Fabiola Matildes Gama 

Presidenta del IEPC Guerrero 

 

 

 

_________________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo. 

 

 

 

 

_______________________________ 

C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano. 

Secretaria Técnica de la Comisión. 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL 23 DE OCTUBRE DE 

2025. 

 


